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  Se basa en la historia constitucional española y 
en las constituciones europeas de las posguerra 
mundial. Poco original. 

 La mayor novedad es el consenso alcanzado en 
su elaboración. 

  Su mayor debilidad: la ambigüedad en la que 
quedaron cuestiones importantes como la 
educación, el aborto o las competencias de las 
Comunidades Autónomas. 

 Es la Constitución democrática con mayor tiempo 
de vigencia en nuestra historia. 



 “España se constituye en un Estado social y 
democrático de Derecho” 

ESTADO de 
DERECHO 

•  Los 
ciudadanos 
y los 
poderes 
públicos 
están 
sometidos a 
la 
Constitución 
y las leyes. 

ESTADO SOCIAL 

•  El Estado debe 
promocionar la 
igualdad real 
entre los 
ciudadanos, 
hacer posible el 
ejercicio de sus 
derechos y 
protegiendo a los 
desfavorecidos 

ESTADO 
DEMOCRÁTICO 

•  Reconoce la 
soberanía 
nacional. Exige 
pluralismo 
político y 
funcionamiento 
democrático de 
partidos, 
sindicatos, 
patronal y 
organismos del 
Estado. 



 “Propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico  

  Libertad 
  Igualdad 
  Justicia 
  Pluralismo político” 



  Las Cortes se convierten en constituyentes y comienza la  
elaboración de la Constitución 1978. 

  Ponencia constitucional deja fuera a PSP y PNV (error que 
restó apoyo a la Constitución en el País Vasco) 

ROCA 
MINORÍA CATALANA 

HERRERO DE MIÑÓN 
UCD 

SOLÉ TURA 
PCE 

PÉREZ LLORCA 
UCD 

PECES BARBA 
PSOE 

CISNEROS 
UCD 

FRAGA 
AP 



En nuestra historia 

•  Pertenece a la serie 
de constituciones: 

• Democráticas 
•  Largas 
•  Rígidas 

• NOVEDAD: 
•  Consenso entre los 

grupos 
parlamentarios 

•  Problema: 
•  Ambigüedad 

(aborto, enseñanza, 
organización 
territorial) 

Influencias 

•  Republicana de 
1931(Organización 
territorial y 
Tribunal 
Constitucional) 

•  Italiana 1947 

•  Alemana 1949 

• Nórdicas (figura del 
Defensor del 
Pueblo) 

Horizonte utópico 

•  Conjunto de 
derechos 
económicos y 
sociales 
reconocidos a los 
ciudadanos. 

•  Estado Social 

Negociando entre bambalinas 

ABRIL MARTORELL ALFONSO GUERRA 
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Derechos y deberes 
fundamentales 

• Preámbulo 
Titulo Preliminar 
Titulo Primero 

• Estado social y 
democrático de derecho 

• Valores fundamentales: 
libertad, igualdad, 
justicia y pluralismo 
político. 

• Soberanía nacional 
Monarquía 
parlamentaria 
No confesional 
Estado unitario y 
Autonomía regiones (2 
vías de acceso) 

• Derechos políticos, 
económicos y sociales. 

• Abolición pena muerte 
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Estado 

• Títulos II al IX 

•  Instituciones 
• Corona 
• Cortes 
• Gobierno 
• Consejo General 

del Poder Judicial 
• Tribunal 

Constitucional 
• Defensor del 

Pueblo 
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• Titulo X 

• Compleja y 
rígida 

• Requiere 
mayorías 
absolutas en 
leyes 
orgánicas 
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•  11 Títulos 
• 169 

Artículos 



  Parte dogmática 

 Parte Orgánica 

    Parte Orgánica 



Derechos 
fundamentales 

1ª Generación 
Derechos civiles 

y políticos 

Igualdad 
No discriminación 

Vida y seguridad jurídica 

Libertad de expresión, reunión , 
asociación, residencia, religión… 

2ª Generación 
Derechos 

económicos y 
sociales 

Trabajo 
Formar sindicatos 

Nivel de vida digno 

Salud, Protección maternidad y la 
infancia. Seguridad Social 

Educación 

3ª Generación 
Derechos paz y 
medio ambiente 

Paz 
Calidad de vida en un medio 

ambiente sano 

Para saber más: 

Lee el Titulo I 

de la Constitución 



CORONA 
• Rey es el Jefe del Estado. Mando supremo de las Fuerzas Armadas 
• Arbitra, modera y representa la Estado. 
• Sanciona y promulga leyes 
• Convoca y disuelve las Cortes. Convoca elecciones y referéndum. 
• Propone y nombra al Presidente del Gobierno, cesa ministros a propuesta 

del Presidente.  

CORTES GENERALES 
• Bicamerales.  
• Tienen el poder legislativo y aprobación Presupuestos Generales. 
• Control del Gobierno: cuestión de confianza y moción de censura. 
• Congreso elegido por sufragio universal. 
• Senado elegido por sufragio universal más 50 senadores designados por las 

Comunidades Autónomas. 

GOBIERNO 
• Poder ejecutivo. 
• Presidente (nombrado por el Rey tras se votado por las Cortes) y sus 

ministros 
• Gestiona la política interior, exterior, la de defensa, la administración del 

Estado 



CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

• Órgano de gobierno del poder judicial. 
• Vela por la independencia de jueces y magistrados. 
• Poder judicial corresponde a juzgados y tribunales. 
• Máximo órgano jurisdiccional: Tribunal Supremo. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
• Órgano independiente de otros poderes. 
• Vela porque las leyes se ajusten a la Constitución 
• Funciones: conocer recursos de amparo e inconstitucionalidad por 

violación de derechos fundamentales y libertades. 
• Resolver conflictos de competencias entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas. 

DEFENSOR DEL PUEBLO 

• Protege derechos fundamentales de los ciudadanos recogidos en la 
Constitución. 

• Designado por las Cortes Generales, funciona de modo independiente. 



CORTES 
31-10-1978 

• CONGRESO 
• Sí 325 
• No 6 
• Abstenciones 14 

• SENADO 
• Sí 226 
• No 5 
• Abstenciones 8 

REFERÉNDUM 
6-12-1978 

• Votos Sí  58,9% 
• Votos No   5,3% 
• Abstención: 32,9% 

Fuente: 
KALIPEDIA 



 Intenta resolver el problema histórico de las 
aspiraciones nacionalistas de algunas regiones. 

 Artículo 2 establece:  
  “La unidad indisoluble de la nación española, garantizando la 

autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la 
solidaridad entre ellas” 

 Regulada por el Titulo VIII.  
  Jurídicamente es el más débil. 
  Ambigüedad entre nacionalidades y regiones. 
  Deja para leyes posteriores la organización 

autonómica del Estado. 
  Recoge y organiza el proceso preautonómico de 

1977-78. 



 Organización territorial de España 

ESTADO ESPAÑOL 
(unitario, descentralizado, soberano)  

17 COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
(Navarra es una Comunidad Foral) 

2 CIUDADES  
AUTÓNOMAS 

(Ceuta y Melilla) 

MUNICIPIOS 
(8116) 

50 PROVINCIAS 

Estatuto de Autonomía 
(Amejoramiento en el caso de Navarra) 
Parlamento 
Gobierno 
Tribunal Superior de Justicia 

La soberanía reside 
en el pueblo español  
y no es divisible 

Soberanía 
Poder económico 
Política exterior 
Defensa nacional 





Cataluña 
1977-1979 

País Vasco 
1977-79 

Valencia 
1978-1982 

Murcia 
1978-1982 

Andalucía 
1978-1981 

Castilla-La Mancha 
1978-1982 Extremadura 

1978-1983 

Castilla-León 
1978-1983 

Aragón 
1978-1982 

Galicia 
1978-1981 

Cantabria 
1978-81 Asturias 

1978-1981 

Madrid 
1978-1983 

La Rioja 
1978-1982 

Baleares 
1978-1983 

Canarias 
1978-1982 Ceuta 

1995 Melilla 
1995 

Comunidad foral 
de Navarra 1982 

Acceso vía rápida, 
nacionalidades y 
regiones históricas 
Art. 151 

Régimen foral, 
sin Estatuto 

Vía lenta 
Art. 143 
Todas las demás 

Vías de 
acceso a la 
Autonomía 



  1977: Reconocimiento de la Generalitat y el Consejo 
General Vasco. 

  1977-78  se organizan entes preautonómicos en casi 
todas las regiones. 

  1978: Aprobación de la Constitución. 
  La LOAPA (Ley de organización y armonización del 

proceso autonómico) consensuada entre UCD y PSOE 
ha regulado el proceso. 
  Recurrida ante el Tribunal Constitucional por los 

nacionalistas, fue anulada en parte.  
  Ninguna otra ley ha podido establecer claramente las 

competencias de las Comunidades y las del Estado. 
  1978-1983: todas las Comunidades tendrán aprobado 

su Estatuto de Autonomía. 
  1995: Ceuta y Melilla se convierte en ciudades 

autónomas con su propio Estatuto. 
  Vía para fijar competencias: reforma de los Estatutos 



Las lenguas oficiales en sus respectivas CC AA 

Catalán 

Euskera 
Gallego 

Castellano 
  en toda 
  España 



Administración Central        Adm. Autonómica                Adm. Municipal 

Elegidos por 
4 años 

43 presidentes  
        de 
   Diputación 

8116 Ayuntamientos 

eligen 

43 Diputaciones 
provinciales 

designan 

eligen 

8116 alcaldes 

No tienen Diputaciones  
Provinciales: 
Las Comunidades uniprovinciales, 
Las Provincias Vascas y Navarra 
 (Diputación foral) ni  
los archipiélagos (consejos o  
cabildos insulares)  

17 CC AA 
y 2 Ciudades 

17 Parlamentos autonómicos 

Elegidos por 
4 años 

17 Presidentes  
de Gobierno 
Autonómicos 

eligen 

17 Gobiernos 
Autonómicos 

Designan 

Elegidos por 
4 años 

    Senado 
259 miembros 

   Congreso 
     de los 
  Diputados 
350 diputados 

Designan 51 
senadores 

  Presidente  
del Gobierno  

Da la investidura 
 y la censura 

Gobierno español 

Puede disolver 

Nombra 

REY 

Designa al  Presidente  
del Gobierno 
propuesto por el 
Congreso 

Los tres niveles de la Administración española 

ELECTORES: Ciudadanos mayores de edad con derecho a voto 





Desigualdad regional 



Igualdad 
Distribución riqueza 
Solidaridad 

Fondos FEDER 

PROBLEMAS 



Problema grave 
del modelo de  
Estado de las  
Autonomías 

En la coyuntura 
económica actual 
parece  
insostenible 

¿Alternativas? 

NO HAY CONSENSO 



 Constitución democrática vigente por más 
tiempo en nuestra historia contemporánea. 

 Hecha por un consenso que está desapareciendo. 
 El modelo de Estado de las Autonomías no ha 

resuelto las aspiraciones nacionalistas del País 
Vasco y Cataluña, más bien las incrementa. 
  Tampoco ha resuelto los desequilibrios regionales en 

la renta, la riqueza, la industria o el empleo. 

 No hay consenso en modelos alternativos: ¿volver 
al Estado unitario o hacer un Estado federal o 
confederal? 


